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/ ACTA GENERAL 

ACTA N* 13: En la cludad de Resiskncia. Capital de la Provincia del Chaco. a los veintiocho dlas del mes de abril de mil novecientos noventa 
y cuatro. slendo las nueve y treinta horas. se reúne la Junta Electoral Naclonal del Distrito Chaca. en el Saldn de Acuerdos de la Exrna. Cámara 
Federal de Apelacionesde Resistenkia. bajo la Presidencia de sulitular el Dr. Tomas J.A. lnda -Presidente de la Cámara Federal de Apelaciones 
de Resistencia. y los Vocales: Dr. Norberto Rubén Gimenez - Juez Federal con Competencia Electoral -y  Dr. Alberto Mano Modi. en su carácter 
de Presidente del Superior Tribunai de Justicia de la Provincia del Chaco. actuando como Secretario el Dr. Oscar Alberto Beber - Secretario 
Electoral Nadonal -. a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones de los artlculos 122 y 124 del CWigo Electoral Naclonal. de 
apllcaclbn atento lo dispuesto por.Ley Naclonal N 24.309. en su artículo déclm. En virtud de ello. ACORDARON dejar constancia: 
PRIMERO: Que atento a la convocatoria realizada por el Poder Ejecutivo Nacional mediante Decreto No 2754/93 - y su rnodiflcatorlo N* 312/ 
94 - por lo cual se fij4 la fecha 10  de abril del corriente año para elegir nueve (9) convencionales constituyentes. en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artlculo SQ de la Ley 21.309 que declaró la necesidad de la reforma parcial de la Constitución Nacional: y. asimismo. lo previsto 
por Ley Provincial NO 3952. que declara la necesidad de la refomia parcial de la Constitución de esta Provincia y. concordantemente. el Decreto 
del Poder Ejecutlvo Provincial NO 87/94 y su complementario NO 203/94. por el que se convoca al electorado de la Provincia para elegir en 
la misma fecha. en acto simultáneb un total de 32 convencionales constituyentes titulares y 16 suplentes: y por último, el Decreto N 406/ 
94 del Poder Ejecutivo Provinclal por el que se convoca al PueMo de la Provincia del Chaco, para la mlsma fecha. en acto simultáneo un total 
de 32 convencionales constituyentes titulares y 16  siiplentes y por Oítimo. el Decreto N 406/94 del Poder EJecutlvo Provincial por el que 
se convoca al Pueblo de la Provincia del Chaco. para la misma fecha. a la Consulta Popular para la aprobación o no de la enmienda del artlculo 
4gQ de la Constitución Provincial realizada por Ley Provincial NQ 3983/94. según lo nomiado por el a r t l c~ l o202~  del mismo cuerpo normativo. 
SEGUN DO: Que la Junta Electoral Nacional se constituyó en este dlstrito según las prescripciones de los artículos 48.49. 50 y concordantes 
del Código Electoral Nacional el dla nueve de febrero del corriente año. oportunidad en la que. conforme a lo ordenado por el artlculo 5 1  del 
Código Electoral Nacional. la Secretaría Electoral Nacional puso a disposición de la Junta la documentacibn y antecedentes de actos 
eleccionarios anteriores. as1 como tambien de los impresos y útiles de que era depositaria. 
TERCERO: Que oportunamente se designaron los lugares en los cuales se instalaron las mesas receptoras de votos. que totalizaron 1897 
de las que 976 fueron para electofes masculinos, 921  para mujeres. habiendo funcionado 20 de ellas en forma mixta. Se recibiá de parte 
del Juez Federal con Competencia Eiectoral los listados de candidatos oficiallzados para la categoría de convencionales Nacionales y del 
Tribunal Electoral de la Provincia los correspondientes a los cagos de Convenclonales Provinciales. 
CUARTO: Que según constancias obrantes en Acta No 6 se aprobaron las boletas de los siguientes Partidos y Alianzas que Intervendrían en 
la elección: boleta NO 3 "Unión Clvica Radical"; No 33 "Partido Nacionalista Constitucional"; W 37 "Movimiento por la Dignidad y la 
Independenciam- MODIN -. NO 56 "Accibn Chaqueña"; NO 9 1  "Alianza Frente Justiclalista" - FRE.JU. -constituida por los Partidos Justicialistas 
y Movimiento de Integración y Desarrollo y N* 92: Alianza "Frente Grande -Alianza Progresista" constituída por los siguientes Partidos: 
Comunista. Intransigente. Encuentro Popular. Movimiento de Izquierda y Dem6crata Cristlano. Así tambión. se recibió por parte del tribunal 
Electoral de la Provincia la boleta oflcializada correspondiente al Partido Socialista; y. como Anexo I al Decreto del Poder Ejecutlvo Provincial 
NO 406/94. el Goblemo de la Prouncia remitió los modelos de boletas a utilizarse en la Consulta Popular para la aprobación de la enmlenda 
del artlculo 4QQ de la Constitución Provinclal realizada por Ley Provincial No 3983/94. 
QUINTO: Que el día 10  de ahril se constituyeron los miembros de la Junta Electoral Nacional y a partir de las ocho horas siguieron las 
alternativas del acto electoral. que se desarrolló durante toda su duración con absolula normalidad. 
SEXTO: Finalizado el comicio. el mismo día diez se comenzó a recibir en la Secretaría Electoral Nacional el material y documentación remitidas 
por las autoridades de las mesas receptoras de votos. que quedaron depositadas en la Secretaría Electoral custodiadas por las tropas de 
Gendarmería Nacional. La recepción de las urnas y documentación continuó hasta el &a once finalizando a horas dieciocho. en que fueron 
recibidas las Últimas. correspondientes al Departamento General Güemes. con las que se completó la totalidad de las urnas utllizadas en 
la Provincia. 
SEPTIM:  Que en el plazo que p r e s ~ r i ~ n  los artículos 110 y 111 del Código Electoral Nacional no se produjeron reclamos ni protestas por 
parte de ningíin apoderado de los partidos políticos que participaran en la contienda electoral. 
OCTAVO: Que el día doce de abril a las diecinueve horas se iniciaron las tareas del escrutinio definitivo. las que continuaron en forma 
ininterrumpida. en horarios matutinos y vespertinos. hasta su finalización el día catorce a las veinte horas. 
NOVENO: Que el rlla dieciocho de abril se inició la tramitación del Expediente caratulado: "Alianza Frente Grande. Alianza Progresista S/ 
Presentación". No 471/94 del registro de la Secretaría Electoral Nacional en el que en fecha veintiuno de abril de 1994 la Junta Electoral 
Nacional. por medio de Acta N' 11 resolvió no hacer lugar a la pretensibn de los apoderadosde la Alianza "Frente Grande -A!ianza Progresista': 
Dra. Estela M. Binaghi. Sra. Lucrecia Zorrilla y Argentino Sampayo de que se efectúeel recuentode sobres y votos remitidos por los presldentes 
de mesas de todas las mesas habilitadas en la Provincia. en la categoría de Convencionales Provinciales. ya que todas las operaciones 
correspondientes al escmtinio definitivo fueron realizadas y concluídas en forma normal. 
DECIMO: Que a las nueve horas del &a 22 de Abril. en audiencia pública la Junta Electoral Nacional da a conocer las cifras definitivas que 
arrojt el acto electoral celehrado el 10  de abril de 1991. en la categoría de Convencionales Constituyentes Nacionales. y en su transcurso 
su Presidente Dr. TOMAS J.A. INDA interrogó a los apoderados presentes acerca de la existencia de protestas contra el escrutinio definitivo. 
según prescribe el ~rt lculo 121  del Código Electoral. habiendose registrado unicamente las manifestaciones de la Sra. Lucrecia Zonllla -en 
representacibn de la Alianza "Frente Grande -Alianza Progresista" en el sentido de que su agrupación política mantenía interés en continuar 
con la aclaración del problema. respecto de los resultados obtenidos en la categoría de Convencionales Provinciales. a lo que los Señores 
Jueces integrantes de la Junta no opusieron ninguna objeción. Acto seguido. al no formularse protesta alguna. se dictamina la validez de 
la elección en la categoría de Convencionales Constituyentes Nacionales y se dispone remitir los resultados obtenidos a nivel provincial. al 
Tribunal Electoral de la Provincia. ~fresultado final arroja las siguientescifras para la categoría de ConvencionalesConstituyentes Nacionales: 
Allanza "Frente Justlcialista': 133.135: 'Unión Cívica Radical": 83.397: "Acción Chaqueña': 67.613: Alianza "Frente Grande - Alianza 
Progresista": 16.971; "Movimiento por la Dignidad y la independencia": 11.602; "Nacionalista Constitucional": 4.224. Votos en Blanco: 
46.792: votos nulos: 4.129. Cantidad de sufragios emitidos: 367.863. lo que significa un total de 68.010 %del total de 540.886 electores 
habilltados para votar. 



l üEClMO PRIMERO: Que de acuerdo a lo expuesto. y efectuadas las operaciones que indica el Título VI1 del Cbdigo Electord Nadonal y lo 
I dispuesto p r  los AttlcWirl22: 152 y concordantes del mismo cuerpo legal. de aplicación en virtuá da lo dispuesto por el artículo décimo 

' dele Ley 24.309. la Junta Electoral Nacional del Mstrito Chaco PROCLAM4:CQüY~NALESCQN Q- 
l a los señores: 1) GONULQ. Rafael Alfredo. M.I. W 7.907.560, clase 1944 -Frente Justlclalista -; 2) CARRIO. Elisa María Awlina. M.I. NP 
I 13.592.032. dase 1957 - Unlón Clvlca Radical -: 3) WIMER. Jorge Enrique. M.I. N 7.522.095. clase 1938 - Acaón Chaqueha: 

4) HONCHERUK. Atlanto. M.I. N 14.019.713. dase 1959 -Frente Justicialista: 5) GONZALQ. Rsa Gladis. M.I. W 5.303.968. dese 1947. 
frente Justlclalista: 6) VIYER16. Eduardo Alfredo; M.!. W 10.408.610. dase 1952. Unldn Cbica Radical-: 7) MAEMR. Ernesto kaquln 

i Antonio. M.I. FP4.352.073. dase 1931 -Acdbn Chaqueña; 8)SKIDELSKY. Carlos W n .  M.I. H 10.677.662. dase 1953- Frente Justlddista 
I 9) GARCIA. Frandsco Sixto. M.I. W 7.895.053. dese 194lUn16n Clvlca Radical. 

üECIM0 SEGUN W: Conforme lo dispone el a M o  124 del C6digo Electoral Nacional. etü4ndase porCecretar(a. coda de la presente a cada 
unode losdudadanoselectos para que le drva de Mploma. el que será finnaóo por la totalldaddn los integrantes de la Junta Eiec td  Nadonal. 
Con lo que no siendo para mas. se da por finalizado el presente acto. firmando los señores integrantesde la Junta. por ante ml que ceróilico. 


